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1 I 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿í:tiK1> -ti'f> loa Msüort'a AICBIIÍSR? físóreftiriou rti-! 
*íí/»n ÍÚE sís i írüs del BOLÍJÍÍN que cuírúapóñdaii al ¡i ÍÍC í.;---cr:t¡: -JÜ ¡?. Iinur-jrüJ!. de la líipütAciáa ptr/riscíci, 
di&triUi, íSi3[)CiiiirAíi quo lia iijs a£ cjémplar oa o''' 
«tic •!« éíriuiibrc, coi-.da iioríuacwcofi htisi* el rĉ üCO e ó í i i a i í t t i friwftatra» 3 -¡jeuóir.B al HÁaiüaUc y lü jw-r.r 
4i"i:t: dftl ¿íiKisfo áig-iiciita. ¡I 

LGÜ 9csroiAfioÉ crtidafafi do CñüsárVtf loa BotE- i' ímt^cat. ti A;üciíar la Buscripciiín* 
rí'tsj cslscsiduftdos cfdon^úa&nintñ para eu 8aeuá*¡i 
díitancióD, quo dabefá ^Eíifleaíco cxóii nc&. j' ííainsfci; sueltos 2ó céütimóü dé pcsfet&t 

¡j AfiTKilTEMCtA. EDITOKiAL 

¡or.vr ;i Loa diipo.Hiüioaés de las Autoridades, excepto las 
j! qü3 sciui Ü instancia dé pufté ño pobre, se iñBeftás 

a-.I-i, \, riü <jü.á¡ilméatíi; tifiiínismo cualquier añufiÉtO eañ* 
i. ftefciaaté al ¿BfViéio ñaciófiaí qué düaañé dé !aé 
•i niiümae; ló dé interés pnít icuhir aféíió el págo íídé-
|i lañtadó de 20 céntimos de pesetá por cada línea dé 
;: icBéréiíSñ. 

PARTE OFICIAL 

(Gaeeta del día 28 de Xoviambn) 
P I I E S I D E Ñ C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U1I. él Rey y la Reina Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta Rsal 
Familia contiDÚan sio novedad eo 
su importante enlud. 

G0B1K6N0 DE PROVINCIA 

sEOniilARÍA 

Nefociad» l . " 
Con esta freha se eleva al Minis- • 

terio de la Gcbernación el íeeurso ; 
interpuesto por D. Antonio Nieto , 
Martínez, vecino de Caatríllo de los 
Polvaznres, contra provideBflia de 
este Oobierno confirmando otra del 
Alenlde-Presidente del expresado 
tiueblo, en virtud dé la cual so le 
impuso Una isulta de 1§ pesetas por 
haber atravesado una pradera con 
un carro cargado de ateees. 

Lo que se'publica en el BOLETÍN 
ÓHCIAL cumpliendo con lo dispuesto 
en el art 26 del Eeglameuto de 22 
de Abril de 1890, 

León 56 de Noviembre de 1897. 
E l dobernadoPi 

Síüililei Cojo f arela 

LusSres. Alcaldes de esta proviu -
eia, Hu a relia civil y domiís agentes 
de Vigilancia de mi anUfídad.pioce-
derán ¿ la busca de Manuel Folleüo, 
que cotí fecha ib del curriente mar
chó de su casa, llevando algunos :u-
tereses, ignorándose hasta la fecha 
SU paradero, y cuyas seDaS sou las 
siguientes: edad 18 años,estatura uu 
metro 6U0 milímetrus; pfovisioual* 
meuto viste blusa do tula, pantalóu 

1 de pana añadido por debajo, borec" 
'• guies de becerro y boina eucarnaüa. 
i Caso de ser habido lo pondrán en 

conocimiento de este Gobierno para 
Comunicarlo al padre, que lo re-
Clama. 

León 26 de Noviembre de 189'?. 
SI GObérñüdor. 

.llíiiiiiel ifoíeta 

Atyocitido 3.a 
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil .v demás agentes 
de vigilancia de mi autoridad, pro • 
eederlin á ¡a busca de Víctor García 
Afgüello, qne con fecha 4 de Agos
to ultimo Saliii de esta capital con 
dirección ¡i Las Caldas de Oviedo, 
ignorándose hasta la fecha su para
dero, y cuyas señas al salir eran las 
siguientes: de 77 años, estatura re» 
guiar, pelo canoso, color bueno, pa
ralítico é imposibilitado; vestía cha
queta negra, pantalón de paño ra
jado con meacla azul, usado; y casa 
de ser habido darán aviso á esto Go
bierno civil. 

León 25 de Noviembre de 1897. 
K l Óúbéfrt&ddí', 

MiNlSfEHIO DE LA QOBEKNA01ÓN 

ra los efectos que procedan y con 
. devolución del expedieute. 
j Dios guarde 4 V. 3. muchos años, 
i Madrid 20 de Octubre de 1897.— 
' Kuiz y Capdepón.—Sr. Presidente 
! de la Comisión mista de Recluta-
i Uíeut» de León. 

Negociado a." 

Habiéndose recibido en este Go
bierno civil de provincia üo título 
de Licenciado eu Medicina y Ciru
gía, espedido en la tluiversidad l i 
teraria de Valladulid á favor de don 
Julio Bermejo San Martin, so anun
cia en este ÜDLETÍN OFICIAL para co-
BociDjiento del interesado y para 
que pase ó recogerlo á este Gobier
no Con las fornialid .des preveaidas. 

León 26 de Noviembre de 1897. 
E l Oóberl iador, 

SCnttuel « ojo Vartln 

El Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Heioa Regente del Reino, de Con
formidad con el dictamen de la Sec
ción ue Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, BO ha servido 
coofirífiar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de lieciutamiento 
declaró soldad» ú Jenaro González 
A\er, del reemplazo de 1894 y alis
tamiento de l'onfurrada, toda vez 
que es nulo todo lo actuado, porque 
el mozo está sirviendo en tilas con 
arreglo al art. 149 de la ley, debien
do acudir 4 la jurisdicción de Gue
rra eutnpetente, ydesestimar, eu su 
cotisecueucia, la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el inteiesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra U s efectos que precedan y con 
devolución del espediente. 

Dios guarde ú V. S. muchos años. 
Madrid & de Noviembre de 1897.— 
Ruiz y t.'iipdepóu.=Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento de León. 

! AUSlINlSTIUeiÓN 
| Aegodiádo Reemplazos 
! El Rey (Q. 1). G.), y en su nombro 
: la Reina Regente del Reino, de coñ-
! fornriidad con el dictamen de la Sec-
i ción de Gobernación y Fomento del 
I Consejil do Estado, so ha servido 
' continuar el acuerdo por el que esa 

Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Yóstenes Rodrí
guez, del reemplazo de 1893 y alis
tamiento de Roñar, toda vez que no 
aparece ael expediente que el mozo 
llevo él tiempo qué fija la ley de re
sidencia eo la linca, ni que el padre 
sea arrendatario de la misma, y des
estimar, en su consecueucia, la re
clamación.que contra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa-

! El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
¡ la Reina Regente del Reino, de con-
i funr.idad con el dictamen de la Sec-
; ción dé Gonernación y Fomento del 
1 Consejo de Estado, Se ha servido 
i confirmar el acuerdo por el que esa 
j Comisión mixta de Ueelutamieüto 

declaró soldado á Julián Prieto Ca
sado, del rceuiplazu de 1895 y alis-

i tamiento de Villademor do la Vega, 
toda vez que no se juetifica que el 
hermano casado del muzo no puede 
mantener al padre, y desestimar, en 

1 su Consecuencia, la reclamación que 
! contra dicho acuerdo ha producido 
; el interesado. 
| De Real orden lo digo 4 V. S. para 
i los efectos que procedan y con devo

lución del espediente. 
Dios guarde 4 V. S. muchos años. 

Madrid 5 de Noviembre de 1897.— 
Uuiz y Capdepón.—Sr. Presideote 
de la Comisión mista de Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. 0. 0.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen dé la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do couiirmar el acuerdo por el que 
esa Comisión mixta de Rccluta-
miéuto declaró soldado 4 Valeutiu 
López Cordero, del reemplazo de 
189? y alistamiento de San Adrián 
del Valle, toda vez que el padre del 
mozo ha sido declarado útil para el 
trabajo por lus Médicos, y uesesti-
mar, en su Consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

De Real orden lo digo 4 V. S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 19 de Octubre de 1S97.— 
Huiz y Capdepón.—Sr. Presidente 
de la Comisión mixta do Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. ü . G.), y en su nom
bro la Reina Regente "del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Sección de GobernaCióu y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
co¡,fi:mar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaro soldado á Isidro Bobio Ro-
drígoez, del feemplazo de 1897 y 
aliftamientu do J.n Robla, toda vez 
que ño se justifican Cumplidamente 
los extremns de la excepción, y des
estimar, en su consecuencia, la re
clamación que contra dicho acuer
do lia producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos quo procedan y Coa de
volución del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Presidente 
de la Comisión mista do Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. D. G.¡, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad Con el dictamen de la 
Sección do Gobernación y Fomento 
del Conseje de Estado, so ha servido 
confirmar el acuerdo j o r el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á José Rado Martí
nez, del feemplazo de 1894 y alista
miento dé Carrizo, toda vez qae !a 
madre tiene dos hijos casados y su 



absoluta pobreza ¡IO eocs tá , y deS" 
estimar, 811 su tíonSéeueñBia, ln re-
elamaci6ii qns toñtfa iHcho üCuef-
do hu pforiliKiilt) ol iutefeBiido. 

D.? ííeal ouiúu lo digo i V. S, para 
los ofectus qui! proceijaB y can de» 
Volueióü dol éXpfiJiéDté. 

Dios guarde íi V. S. muehos anos. 
Madrid 19 de Octubre de 189?.— 
RuiZ y Capdépón.—Sr. Presídante 
dü la Comisióü mista de Ueclnta-
miento de León. 

Ei Rey (Q. U. (i .) , y ca su som
bre la Üema Uogeate del líeitie, de 
Cobform üad con el oietaffieu de la 
áección de Oobercaítóa y Pomeato 
del Consejo de Estado, se ha servido 
tcvúcur el acuerdo por el que esa 
Coiuisióti mista da tieclutauiieiito 
tlsclaró soldado condicioual A Fran-
tíeco Alw'tti IÍIKIIÍ̂ UCZ, del reeai* 
plaiio de ISUá y alistamiento de Re-
yero, toda vez que el fallo apelado 
está eu dasncuopíio con Varios ar* 
ticulos de la ley, eatp1 ellos, prinCi-
palBieütj, con el 87, ,V estimar, en 
su cotsocm'fcCia, la redlamacióB que 
Coutra dicho acuerdo ha producido 
Roque de Coso. 

De Real Ordeu lo digo á V. S. pa
ta los efeetca qué procedan y coa 
devolución del espediente. 

Dios guarde & V. S- mochos núes. 
Madrid ¿0 de Octubre de 1897.= 
Kuiz y Capdepóu.—Sr. Presidente 
de la Cotr.ir-ión mixta de Recluta» 
miento de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su tiom-
bru la Reina Regesto «tul Reino, de 
coufiirmidail 1:0:1 ol dtctain.in de la 
Sección de Qohetasctóa y Fomento 
del i.'ousejo do Estado, se' ha seríido 
Coniirmorel acuerdo por el quo esa 
Comisión mixta de Ueclutamienta 
declaró soldado ;iÜI|>iauo de Castro 
Arenes, del reemplazo de 1897 y 
alistamiento de Villasabariego, toda 
vez que el hermano del mozo fué 
dado de baja en el Ejército por in
útil, y desestimar, en Su coníecoen-
cia.la l eclamaeión que contra dicho 
acuerdo ha producioo el interesado. 

De Ueal orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que precedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 19 de Octubre de 1897.— 
Bu z y Copdepóñ.—Sr Presidente 
dé la Cotnisióii mixta de Recluta
miento de León. 

Kl Hoy (Q. D. (}.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, do 
oonfurüitdtul Con el ilictameu de la 
Seeeidii de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo pof el que esa 
Comisión mista ne Iteclutattieuto 
declaró soldado á Cesáreo Canal Cal-
Vote, del teomidazo de 1897 y alis-
tauilehto de Hiafio, toda vez que el 
mozo ttoae otro hermano cassao que 
no consta esté impedido de mante
ner al padre, y desestimar, en sü 
consecuencia, la feclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el ínteresíulo. 

t)o lloal orden lo digo á V. S. pa
ra ios efectos que procedan y con 
devolución del espediente. 

Dios guarda ti V. s. muchos años, 
iladrld 19 de Octubre de 1897.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr Presidente 
de la Üomisión mixta de Recluta
miento de León. 

del Consejo de Estarto, se hi servida 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Cnmistóu mixta de liftclutaniiento 
declaró Soldado ó Héi-meueglldo Ta 
rrado tle Vega, del reemplazo de 
1895 y alístaffiíento de Castrocal-
bón, toda vez que no se lian praetí-
Oado -i su tienipo gestiones ollelaleB 
para averiguar al paradera del padre, 
y desestimar, ea su eonsecneiieia, la 
reclamación que contra diehoacuer-
úa ha pradueido et interesado. 

Ue Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del espediente. 

Dios guarda & v . S. mudios años. 
Madrid 19 de Octubre de 1807.— 
Ruiz y Capdepón,—Sf. Presidente 
de la Comisión mista do Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. D. B.), y en su noffi' 
bre la Reina Regente del Reina, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección do Gobernación y Fomento 

",Q») F R A N C I S C O M O P . E H O V G O M E Z , 
I.VOBNISR'J JEfíl bit. BlSTRÍf O M1NB-
Ko DE Lió:;. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

S'jhirat, vecino do León, en repre-
• seutacióa de los Sres. Sucesores de 
' J. B. Rochor. y d.-mpafiia, de Bil-
; bao, se ha presentado en el vlia 11 
! del mes de Octubre, á las once de la 
, maBana, usa solicitud de registro 
' pidiendo 60 pertenencias de la mina 
, dé hierro IhtatitlaAmplíticiiíitá Wa#-
; ner quinta. Sita en término del pno-
. blo de Poufiía, Ayuntamiento de A l -

Vafes, paraje denominado «l'efia del 
' Cuervo", y linda al NO. Con el re

gistro Wagner quinta, y por los de
más rumbos con terreno común. 
Hace la desigr.acióu de las citadas 00 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se teadri por punto de partida el 
. que lo es de IVaj/nér guinta, ó sea el 
! crestón mís grande de mineral do 
. los que so encuentrau en el paraje 

llamado •Peñas de la Silvas, y desde 
él se medirán ai E. 16* S. 2.000 me
tros, y se colocará la 1.* estaca; de 
1.' .-i 2." 400 metros al N . 16° E.; de 

: 2 * á 3.* 1.000 metros al E. 16" 3.; 
de H.' á 4.' 6C0 .-cetros al S. 16° O.; 

; de4.*á5. ,1 .000metrosal0. 16°N.¡ 
; de ó.' á 1.° 200 metros al N . 16° E., 
: quedando así Cerrado el perímetro 

no las 60 pertenencias solicitadas. 
' y habiendo hecho constar este 

íoteresado que tiene realizado ol de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 

'. solicitud, sin perjuicio de tefeero. 
Lo que se anuncia por medio del pre» 

: senté para que en el término de se-
: señta dias, contodos desde la fecha 
• de este edicto, puodan presentaren 
: e! Gobierno civil sus oposiciones los 
; qu« Se co:isidcrareii con derecho al 
: todo ó parte del terreno solicitado, 
i según previene el art. 24 da la ley 
'; de miñoria vigente. 

León lo de Noviembre de 1897. 
I'ránciíio Moreno 

Hago saber: Que por D. Rnftio! 
Marqués Gómez, vecino dé Cubillos, 
se ha presentado eu el dia 11 del 
mes de Octubre, á laS doce y cua
renta minutos ds la tarde, uan soli
citud de registro pidiendo l'¿ perto-
Doncits deTa mina do hierro y otros 
llamada María Mores, sita en tér
mino común del pueblo de Burbia, 
Ayuntamioiito de Sau Martin do 
Moreda, paraje denominado «Cedro-
do". Hace la designación do las ci
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

áe tendrá por punto de partida ua 
salto de agua que baja por el Cen
tro del filón del sitio que llaman 

Valemaserón; desdo ésta medirán ea 
dirección al N . §00 metros al Oriea» 
te, 6 esa hacía ¡a «Heirusa da her-
ba» 150 metros; al Mediodía, 0 Sea 
hacia la Braün.a de Murías, 150 me
tros, y Poniente, ó sea hacia Ce-
dredó 1S0 metri.-s, quedando asi ce
rrado el peíimsMo, 

Y habiendo hecho canetur esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito pravenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gofiefnador dicha Solici
tud, sin perjuicio da tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término dé sesenta 
día», datados desde la fecha de este 
edicto, puedan piesentar en él 6 0 » 
b'.erno civil sus oposiciones los que 
se cof/sidefarea con derecho al todo 
ó parte del terrean solioitads, según 
proviene el art, 24 de la ley de ffll» 
neria vigente. 

León 18 de Noviembre de 1IS97. 
iráncííco Moreno. 

SECRETARIA 0E GOBIERNO 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE 'VALtAUOUD 

Circular 
D i orden del limo. Sr. Presidente 

de esta Audiencia, recuerdo á los 
Jueces municipales del distrito de la 
misma el exacto cumplimiento de 
la Real ordeu de 20 de Febrero de 
1877, y de otras posteriores recor
datorias de ella, presui íblcndules que 
den parto al Miuistaria dn (inicia y 
justicia del fallecimiento de las per
sonas poseedoras de títulos do Con
des, Marqueses y otras denomina
ciones ilustres y honoríficas, para 
evitar perjuicios al Tesoro público. 

Dios guarde á Vdes. muehos años. 
Valladolid a 23 de Noviembre de 
ISW.—Uafaol Bermejo.—Sres. Jue
ces municipales del distrito de esta 
Audieocia territorial de Vailadolid. 

ATOSTAlíiUNTW* 

A Icdldia conslitucional [de 
Mcmiíire 

A fia de oir reclainacione:', so ha
lla expuesto al público ea la Seere-
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, el proyecto de 
presupuesto eStraor.liuntio formado 
por esta Corporación, coot-.,rmeá ia 
Real orden de 13 del actual, para 
atender á los gastos qüe motivo el 
nuevo Censo de población, y pasa
do dicho plazo se Someterá al esa-
men y censura de la Junta municipal 

Beitibibre 21 de ííoviembre de 
1897.—El Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía constilucionñl ié 
VUU'iécetntS 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de bisse a los repartimientos do la 
cor,ttjbuei¿n del uño económico in
mediato de 1898 á 99. se hace pre
ciso que los contribuyentes quo po
sean ó administren fincas en este 
término municipal, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en el 
término de quince dias, relacioties 
de las alteraciones que baya sufrido 
su riqueza, pues en otro caso so ten
drá por aceptada y consentida la 
con qué figuran en los repartimiea-
tos del corriente ejereieio. 

Se advierte que 00 sfi hará tras
lación alguna ue dominio sin que 
presea tea los documentas que lo" 

KCfediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Vllladecanes 19 de Noviembre dé 
1897,—El Alcal.le, Manuel Guerrero 

A káldiS. eoiMítiióionül di 
J'ílto/er 

Ea la Secretaria de éste Ayunta
miento, desde el dia de hoy y por el 
término de quince, quedau expues
tas al público laS cuentas munici
pales cofrespondtetitcs á Jos años 
económicos de 1887 á 88, 1893 á 94, 
1894 á 95 y 189S á 9<i, en cuyo pe
riodo podrán hacer Cuantas recia-
miciones se cansideren justas. 

Villafer 12 de Noviembre de 1897. 
—El Alcalde, Manuel tjonzáie?. 

I AkttlUa conHilvcíónal de 
i fiíeíío 

Se halla de manifiesto ta ia Se-
; eretarin de Ayuntamiento el prosu

puesto extraordinario para cubrir las 
. costas que se adeudan en el Juzga-
' do de primera instancia de Monas 

de Paredes, quo ascienden á la suma 
! de 4.459 pesetas86 céntimos,proce-
< dehtes del pleito que promovió el 

Sr, Conde de Luna contra el antiguo 
concejo de Villamor de Riello, pof 
débito del foro quo anualmente le 
paga dicho concejo de 116 fanegas 
de centeun. 

Lu que se anuncia al público para 
que dentro del término de ocho días 
presenten los que se crean perjudi
cados las reclamaciones que crean 
Convenirles; pasudo dicho término 
ño serán oídas. 

• Riello 16 de Noviembre de 1897. 
—El Alcalde, Valeriauo Fidalgo. 

Alcñtdfá consCUticional de 
Vüiarejo 

Formadas las eneutns municipa
les de este Ayuntamieuta corres
pondientes á los ejercicios económi
cos de 1892 á 93, 1893 á 94, 1894 á 
95 y 1895 á 96, quedan expuestas al 
público eu la Secretaria del mismo 
por el térmiao de quince dias; dü« 
rante los cuales pueden los vecinos 
del mismo csamiaarlas y hacer las 
reclamaciones que creau convenien
tes, pues pasado que se?, el indicado 
plazo serán remitidas á la Superio
ridad para su examen y aprobación, 
si procedo. 

Villatejo do Orbigo 22 de Noviem
bre de 1897.—El Alcaide, Sebastiaft 
(Jarcia ¿arabia. 

/ i Icdldia co'tistiiucioudl de 
Oaslilfitlé 

Para proceder á la rectiíicaciófl 
del ainiliaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución del año económico de 1898 
á 99, se hace preciso que. los coatri-
buyentes que posean ó administren 
fincas ea este término, presenten en 
la Secretaría, en el plazo de quince 
dias, relaciones de las alteruciuncs 
que haya sufrida su riqueza, pues 
en otro caso se tondrá por aceptada 
la con que ligurab.in ea el repartí* 
üiícuto del corriente ejercicio. 

Se advierte que uo so hará trasla
ción alguna sin que se presenten ios 
documentos que lo acrediten y pago 
de derechos a la Hacienda, 

Castilfjlé 22 Noviembre de 1897, 
—El Alcalde, Marcelo del Valle. 

Aicaléiii ctmstiinciónal ae 
Valvírde del Camino 

Las cuentas municipales de este 
Ayuatamieato, correspoadíeatés á 



los ftjfireieiüs eeonómieos do ¡885 & 
m , 1887 á 88, 1888 A 89 y ¡889 á 90, 
86 liullan expuestas al piiblíeo en la 
Seftíetiii-iii <ie dicho Ayutitamiento 
pof término (le ocho dias, para que 
durante el mismo puedan los Coatrl' 
bujttíites esaininarlas y pfeseñt&f 
las feulamaciuües que Cfeau eonve-
ñirlesi pues pasadn que sea dicho 
plnxo «e felftitiríti & lu Supefioridad 
para su eSameu y aprobaeicmi sí la 
mereciesen. 

Valverdu del Camino ¡i-Si ds No» 
vienibre de 1897.—El Alcalde, Feli
pe Gafeia. 

ÁlmUin constilneídnaí di 
Pillaselán 

No habiéndose provisto en pro» 
piedad el cargo de Secretario de es
te Ayuntaniieato, dotado con la 
eat'tidad de tiOO pefetas, aunque ya 
fué onuaeiado para su provisión, la 
que quedó en suspenso segila orden 
del Sf. Qoberñaduf, nusVaraeOte se 
anuncia vaeoute para que los inte
resados presenten eft esta Secretaría 
las solicitudes en el pla?.o do quince 
dias, & contar desde la fecha de la 
inserción de este anuuoío en el BO
LETÍN oíteut. de la provincia. 

Villaseláu á Ql de Noviembre de 
1897.—El Alcalde, Aúreliano Gon
zález. 

Alcaldía conUttutíonal de 
MatmM 

Según me pnrtíñipa el guarda de 
la dehesa de Santa Lucía, de este 
distrito municipal, el dia 13 de! mes 
actual halló pastando en ella dos ca
ballerías asnales, que recogió eo su 
casa, de las señas siguientes: una de 
seis cuaitss dé alzada, cerrada, y 
tiene un lobanillo, y la otra de cinco 
cuartas, también cerrada y pelo cas" 
taíio. 

El que se crea dueño de dichas 
caballerías se presentará en esta A l 
caldía á recDirerlns, que lo serán 
entregadas previo el pago de los 
«Tastos ocasionados. 

Matanza ü'J de Noviembre do 1897. 
— El Teniente Alcalde, Pedro Pas-
ttatta. 

D. IVdro Calvo y Camina, Juez dé 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Faustino Jfufloz 
Pérez, .«iistre que estuvo establecido 
en esta ciudaa x'.n la calle de la Ca
tedral, uúa'.. 10, el 4 de Julio dé 
1895, dia que se declaró en concurso 
Voluntario de acreedores, ausentán-
dose de esta población para Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez (lias, 
contados desde la inserción de la 
presan te eu la Oaceto (le JMdrfd y 
BOLBÍÍN OPICIAI. de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado íi res= 
pouúer a l(:s caffíos que le resulten 
en causa queso instruye contra el 
mismo sobre insolveneia punible, 
como consecuencia y resultado do 
dicltó concurso; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho plazo será de
clarado rebi'lde y le parará el perjui
cio que hubiere" lugar con arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo ruego y eucorgo 
á todas las autoridades de la Na
ción, ven especial álos agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de nicho sujeto, y caso do 
Conseguirla, dispongan su conduc

ción á este Juzgado Con las debidas 
seguridades. 

Dado en León á '¿i de Noviembre 
de 1897.—Pedro Onlvo y Camina.— 
P. S. 11., Eduardo de Nava. 

MiptisíloHa 
D. Vicente Uodriguoz Fueyo, Juez 

de iñstrueción do La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llama y emplazo al prosea ido Anto
nio Kotles López, natural y vecino 
da Lugán, Casado, labrador, dé 24 
años de edad, y con instrucción, ig-
noíándoso sü paradero, para quo 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción d« la présen
te en la Sama de .l/adridy BOLETÍN 
OFICIAL de la pro vi acia, comparezca 
oa la sala de audiencia de este Juz
gado Con objeto do prestar indaga
toria en el sumario que contra el 
mismo se instruye por hurto de un 
arado y reja, una cornal y una hoz; 
apercibido que de no Comparecer 
será declarado rebelde, parándole el 
pérjuieio que hubiere lugar. 

A la vez, ea nombro do S. i í . el 
Rey (Q.B. 6.). y eti sn dombre y du
rante su menor edad en el de S. M. la 
lieina Kegente del Heino. requiero 
á todas las autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, 
procuren averiguar el paradero de 
tlieho procesado, y conseguido, le 
hagan comparecer'al fin antes indi-
Couo. 

Dado en La Vecilla á 18 da No
viembre de 1897.—Vieeftto Kodri-
guez Fueyo.—El Actuario, Fruc
tuoso Mateo Alonso. 

D. Avelioo Alvatez C. y Pérez, Juez 
dé instrucción de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas ios responsabilidades pecunia-
riasimpuestas al penado Julián Can • 
tón (Jarcia, vecino do Autofián del 
Valle, en Causa Sobre lesiones, se 
sacan á pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción á tipo las lineas 

; siguientes: 
Üna Casa, en el casco del pueblo 

de Antofláu del Valle, y sitio quA 
• titulan la Portilla: linda por !a dere

cha entrando, con casa de Maouel 
: González; izquierda, calle pública, y 

espalda, casado Manuel C.beza; Va
luada en 300 pesetas. 

Una tierra, centenal, Sccana, en 
; dicho término, al sitio del comino 
: de Quintana: linda ni Oeste y Norte, 
i otras de Jofé González; Mediodía, 
j tierra dé Lorenzo González, y al Po-
•, nicnte, tierras perdidas; valuada en 
í 250 pesetas 75 céntimos, 
i Otra tierra, en dicho término, al 
j sitio dé la Cruz del Campo: linda al 
i Oeste y Mediodía, con tierras eria-
| les; Poniente, monte Común, y Nor-
• te, tierra do Lorenzo Pérez; valuada 
! en 200 pesetas. 
i Otra tierra, en dicho término, al 
j sitio de los Gatiñales, plantada do 
; viua: linda al Oeste, Con reguofo; 
i Mediodía, otra de herederei de Blas 

Gafeia; pnuiente, otra de Luis Gar
cía, y Norte, tierra de l.ofonzo Gon
zález; valuada en 300 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conocí-
miento de los que quieran interesar
se en la expresada tercera subasta 
de dichos bienes; cuyo remate, ten
drá lugar ea la sala de audiencia de 
éste Juzgado, situoüo en la ftáreol 
del partido, el día 30 del próximo 
mes da Diciembre, hora do las once 
de la mañana. 

Se advierta que no existen títulos 
de propiedad de las (¡unas désíritas, ; 
y su habilitación será de cargo del 
comprador; que el liflitador ha de 
DOepur las coudieiünos de la segnu-
da subasta, y fti las posturas qué sé 
hagan no cubriesen U» dos tercevas 
partes del precio que sirvió de tipo 
para dicha subasta, se enmplirá lo 
demás que establece el HK. 1 .h06 de 
la ley de Enjniniamieuto civil. 

Dado en Astorga á 17 rio Novietn-
bro de 1897.—Avelinu Al*»rea C. y 
Pérez—El líscribauo, Emilio O. Sa
bugo. 

D. Enrique Uudn'guez Lacín, Juez 
deprimen! instancia de esta Viliu : 

¡ de Valencia de D. Juan y sü par- ¡ 
! tido. ¡ 
1 Por el presente tercor edicto se j 
; hace saber: Que eñ este Juzgado y j 

á testimonio del Escribano del mis- I 
mO D. Manuel García Alvarez, so 

: siguen diligencias (IQ iutestato. 
Con motivo del fallocimiOnto de don 
Eleuterio Gaitero de la Iglesia, ocu-

: rrído en Castill'alé el 9 do Marzu úl
timo, do 08 años de edad, viudo que 
quedó de D." María Fernández Gon
zález, natural y Vecino que fué de 
dicho Castilfilé, provincia do León. 

En dichas diligencias, y de con
formidad á lo pfeíCfito un el art. 998 
do la ley do Eajuiciamieuto civil, se 
dictó en el dia de hoy providencia 
acordando se anuncie por terceres 
edictos, qaese fijarán en el sitio pú
blico de este Juzgado, eu el pueblo 
de la naturaleza del linado y en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia de 
León, la muerte sin testar del refe
rido D. Eleuterio, y al efecto se lla
ma por tercera y última vez á todos 
los que so crean can derecho á d i 
cha herencia del finado D. Eleute
rio, para que Comparezcan á recla
marla en esto Juzgado dentro del 
término de dos meses, á contar des
de la inserción dn este edicto en el 
BOLBTIN oPietAL; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo se tendrá 
por vacante dicha herencia, confor
mo á lo dispuesto en él Citado ar
tículo. 

Se hace constar que los parientes 
más inmediatos del 11 nado, que lo son 
sus hijos D." Jerónima y D.* Joaqui
na Gaitero, vecinas do Castilfaló, 
renunciaron á dicha herencia, ha-
ciénduse constar tambicnque á Con
secuencia del primero y según lo 
llamamiepto no se presentó ningu
na persona á reclamar la mencio
nada herencia del D. Eleuterio. 

Dado eu Valencia, de D. Juan á 
23 de Noviembre do 1897.—Enrique 
Hodrigunz Lacín.—El Escribano, 
Manuel García Alvarez. 

D. Satufio Martínez y Díaz-Cnñéja, 
Juez de instrucción del partido de 
La Bufieza. 
Hago «aben Que en el espediente 

dé apremio que se sigue Contra Flo
rentina de Chana Vidales, viuda y 
vecina de Dastríaiui do la Valduor-
na, para hacer efectivos los honora
rios del letrado D. Mariano Alvarez, 
y derechos del procurador D. Victo
rino Flórez, por defensa que la h i 
cieron en la Audiencia* provincial 
de León, en causa que Se la siguió 
por hurto, ho acordado sacar á pú
blica subasta las (incas siguientes, 
embargadas á la apremiada; 

Uu prado, en término de Destria-
ñft y sitio del Coto, trigal, regadío, 
que linda al O., otro de José Fernán
dez, M., otro de José Vidales, lo 

mismo al P, y N., otro de Anselmo 
García; libro y vde 139 pesetas. 

Üna tierra, término dé dicho Des-
trtanfl, y sitio del Cartiajal, eente-
ual, eeeann, que linda al 0., otra dé 
José Falagán; M„ Camino; P.,. otra 
de VieturiO de diana, y N. . Coa 
campo Común; libre y Vale 150 pe
setas. 

Otra tierra, término dé dicho pue
blo, y sitio del tejar, triyal, regadía, 
que linda al 0., utva que labra Beni
to do Arriba; M.. otra de D. Tomás 
Alonso; P., campo común, y N . , 
otra do Francisco doChuua,veninos 
de Destriana; libre y vale 100 pe
setas. 

Otra en el miimo término., y sitio 
del Corbajal, Centenal, SeCana, qüé 
linda al O., otra de Tomás Lueuffo; 
>£., cAmpo de concejo; P., otra de 
ü. Tomás Alonso, vecino de Des
triana; valuada en 75 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
13 de Diciembre próximo, y hora dé 
las once de la ffiañnua; advirtiéndo-
so quo par* tomar parte eu la subas* 
ta se habrá dé consignar previa-
inéñto Sobro la mesa del Juzgado él 
10 por 100 de la tasación: que ño se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de é-¡ta, y que á 
falta de títulos do propiedad de Los 
inmueble» descritos ¡i fdVor do la 
apremiada Florentina do Chana Vi
dales, se ha practicado información 
pos- soria á su favor, la cual ost-.rá 
de mimitiesto en la Escribinia hasta 
la hora del remate para que puedan 
enterarse los quo se interesen en él. 

Dado en J.a Bifiéza á 16 de No
viembre do 1897.—Saturio Marti-
nez.—P. S. M., Arsenio Fernández 
de Cabo. 

D. Sixto Payno y Juaneo, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en fun
ciones del de instrucción del par
tido por hallarse el propietario en 
uso de licencia. 
Pof la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en el caso 1.° del 
articulo 835 dé la ley de Enjuicia
miento criminal, Cito, llam" y empla
zo áJuan Pedro Goutenogro Bavi, 
soltero, de 49 años de edad, pintor 
de imágenes, y á Jorge, í,uis Drou-
chot Nach brtiu, soltero, de 31 años, 
do prof.jsíón delineante mecánico, 
que li.> residido en Santander Calle 
do Afitonio López, núm. 4, ambos 
de nocionalidad francesa, y cuyo 
actual paradero so ignora, para qué 
en el término do diez días, contados 
desdé la inserción en la Gacela de 
Madrid, comparezcan en la sala do 
audiencia do esto Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa 
quo se instruye cootra ellos por le
siones y hurto; bajo apercibimiento 
desefdectaradus rebeldes y mirarles 
el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

A la vez ruegfo á todas la autori
dades y agente* do la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de r-xpresadvis individuo^, condu
ciéndolos, de sor habidos, á mi dís-
posielóñ á la cárcel de este partido. 

Dado en Torralavega á 11 de No
viembre de 1897.—Sixto Pa.yno.-— 
Ei Actuario, Marcelino García. 

D. Euriqne Rodríguez Lacín, Juez 
de instrucción do esta villa de Va
lencia de D. Juan 3» su partido. 
Por el presenté se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias quo fderou im
puestas á la penada Laureana Blan-



ea Prieto, vecina da Guseodos de los 
Oieíort, COD motivo de la causa que 
se la siguió en este Juzgado por 
hurto de una pava, m acordó ea 
providencia de este día pfoceiler á la 
venta en piibltca subasta de los bie
nes que la fueron embargados á la-
referida l,aufe¡iBa;eúya subasta ten
drá lugar en lu sala de audiencia de 
este Juzgado el día 18 del próximo 
mes de Diciembre. & las doce de la 
uafiana, y son los siguientes! 

l iu buuco de respaldo; tasado ea 
1 peseta. 

Una mesa pequeña, con cajón: en 
§ pesatas. 

Una urca grande de chopo; en 10 
pesetas. 

Un taburete; en 10 céntimos. 
Uua arca de roble; eo 7 pesetas, 
Uoa cuba de 100 sáotaros; en 35 

pesetas. 
Oche eiintaros de vino de heces; 

en 8 pesetas. 
Un bureillar, sito en término de 

Gusendos do los Oteros, ¡i Voldildo, 
que hace 1? áreas Vi centiáreses l i n . 
da 0., tierra de Kamón Pallarés; M., 
eárehba; P.( barcillar de Melchor 
Estébanez, y H . , seuda; tasado en 
200 pesetas. 

Otro barcillar, el tnismo tér
mino, íi VaWemoreta, que hace 12 
áreas 84 centiireas: lindaO.,Satur-
aiao Ruiz¡ M.t ConiÍDO de Valdeino-
réta; P., barcillar de Juan Diez, y 
N . , oito de Jerónimo Alonso; tasa
do en áO pesetas. 

Otro barcillar, eo el mismo tér-
raibo, á Santa Cecilia, hace 14 áreas 
98 ceutiáreas: linda O., otro dn Fef. 
Dando Pustraca; M-, con el cueto; 
P., con tierra do dicho Fernando, y 
N . , barcillar de Diego Aparicio; ta
sado en 40 pesetas. 

Uua cueva, en término deOnsen-
dos, á lu Calle de la Fragua: linda 
O. y M., calle de Concejo; P. y N . , 
casa de José González Sao tos; tasa
da eu 75 pesetas. 

Se haco constar que el deposita
rio de los bienes descritos es D. Sa
turnino Ruin, vecino de Gusendos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta lo ve
rifiquen eu el local, dia y hora es
presado.»; siendo de necesidad para 
tomar parte en la niístna hacer la 
consignación del 10 por 200, como 
la ley preceptúa, previametto sobre 
la mesa del Juzgado; &•> admitión-
dosu posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación do los 
biénee. 

V por tUtlfno se hace constar que 
no existen títulos de propiedad y 
que habrán de suplirse á costa y por 
cuenta del rematante con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Üado en Valencia do D. Juan á 19 
t)é Noviembre de 1897.—Enrique 
ftedrigueü Lacin.—Bl Escribano, 
Manuel (Jarcia Alvarez. 

D. Avelíno Alvarez C, y Pérez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Hago sabor: Que para hacer efec

tivos las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado, en causa 
por lesiones, Rafael Alvarez Natal, 
vecino de San Feliz de Órvigo, se 
sacan á tercera Subasta, sin sujeción 
á tipo, los bienes embargados al mis
mo que á continuaciúu se expresan: 

Un arca de madera, usada; tasada 
en 7 pesetas 50 céntimos. 

Una azada, también usada; en una 
peseta. 

Un Carrito para el abooo; en 50 
céntimas. 

Una hurona de paja; en 10 eénti- • 
mes. 

La cuarta parte de una casa, pro- : 
indivisa, situada en el casco de San j 
Feliz de órvigo, calla Real, sin nü- . 
mero, que habita José Alvarez Ra- ; 
poso, padre del procesado: linda to- ; 
da ella por O., con presa de riego; ' 
M., con pajar de herederos de Juan 
Martinez; P., calle Real, y N . , con 
el quifión de dicho José Alvarez, | 
esta proviodivisa la parte que co- l 
rrespeade al procesado y á una 
herojana suya; tasada dicha cuarta 
parte en 300 pesetas. 

Una tierra, trigal, regadía, en ' 
término de Hospital de órvigo, al 
sitio del Palero: linda O., con tierra 
de Domingo Domínguez;M.,otra _de 
herederos de D. Tomás Natal; P-, l 
otra de Catf lina Olivera, y N . , qui- j 
ñon de su hermana Amalia; paga I 
anualmente de foro 9 cuartillos de 
pan mediado, y está valuada en 433 
pesetas ^h céntimos. : 

Otra tierra, tribal, regadía, en i 
término de San Feliz de Orvigo, al ; 
sitio de la Monaguilla, á buen par- : 
t ir con su hermana Amalia: linda '• 
O., con tierra de Juan Diéguez; M., ' 
con tierra de Santiago Prieto; P., i 
con otra de Domingo Rodríguez, y , 
N . , con el quiñón de su hermana : 
Amalla; está libre y valuada en 200 ; 
pesetas. j 

Lo que se haee publico por medio j 
del presente edicto paracouoeimíea» l 
to de los que quieran interesarse en ; 
la expresada tercera subasta de di- i 
Olios bienes; cuyo remate tendrá lü- j 
g-ar en la sala de audiencia de este : 
juzgado, situado eu la cárcel del 
partido, el día 31 del próximo mes 
de Diciembre, y hora de las once do , 
la maflaca. i 

Se advierte que no existen títulos 
de propiedad de las fincas descritas, 
y su habilitación será da cargo del 
comprador; que el licitador ha de 
aceptar las condiciones de la segun
da subasta, y si las posturas que se 
hagan no cubriesen las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para dicha subasta, se cumplirá lo 
demás que estaniece el art. 1 600 do 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Astorga á 17 de Noviem
bre de 1897.—Avelino Alvarez C. y 
Pérez.—El Escribano, Félix Martí
nez. 

ANONOIOS OEieiALis 

Juigaio mnnicipal de 
i Oímaneí de lu Vegti 
i Con objeto de proveer la Secreta

ria de este Juzgado municipal n e 
propiedad, y conforma determinan 
¡a ley orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abrí) de 1871, 

• se anuncia vacante por término de 
quince dtes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN o í ie iAt , para que durante los 
mismos presenten los aspirantes á 
dicha Sec re t a r í a sus Solicitudes, 
acompañadas délos documentos qué 
expresa el art. 18 del citado llegla-
meoto; no siendo admitidas las que 
se presenten fuera de dichu término 
y las que no vengan acompañadas 
de los documentos que señala el re
ferido articulo. 

O.imanes de la Vega á 19 de No
viembre de 1897.—El Juez munici
pal, ísidoro Borbujo. 

D. Mariano do I» Torre y Valifia, 
Recaudador y Agente ejecutivo 
interino para la cobranza de cé
dulas personales por la vía da 
apremio en esta capital. 
Hago saber: Que por el Sr. Teso

rero de Hacienda de la provincia, á 
quien presenté la relación de des
cubiertos, se ha dictado la siguiente 

• Providencia. —No habiéndose 
previsto de las cédulas personales 
del actual ejercicio los comprendi
dos en la precedente relación, que
dan íucursos cu It'S penalidades es* 
tablecidas en el art. 41 de la las-
truccióu de 27 de Mayo de 1884, ha
ciéndose efectivas según determina 
la de apremio de 12 de Mayo de 1888. 

León 27 de Noviembre de 1897. 
—ííl Tesorero, A. Auset.i 

V en cumplimiento de lo que dis
pone la I.istrucción, se publica al 
presente edicto con objeto de que la • 
providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posible; en la inteli» 
geneia, de que si transcurren las 
veinticuatro horas, después de la 
notificación, sin verificar el pago del 
total, se procederá al embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes. 

León 27 de Noviembre de 1897.— 
Mariano de la Torre y Valifia. ; 

Edicto j 

D. José Natal Vega, Agente ejecu- i 
tivo de la 8.* Zona de'Astorga. 
Hago sabor: Que en piovideoeia ; 

del dia de la fecha he acordado pro- • 
ceder á la venta de la finca embar- i 
gada al sujeto que se halla en des
cubierto del pago de la contribución 
industrial y urbana de este distrito 
municipal, correspondiente á los tri • 
mestres 3.° y 4.'i de 1896 y 1.* de 
1897, y en su virtud, tendrá lugar 
él primer remate el dia 6 de Diciem
bre éu la casa consistorial del Ayun-
tacniento de Santa jJafioa da) ¡¡o.)'; 
cuya finca con su tasación es la si
guiente: 

Un molino harinero, compuesto 
dé tres piedras que muelen todo el 
año, enclavado en la presa Cerraje
ra, término de Sardouedo, al sitio 
de la Llamera, que linda O. y N . , 
Con campo común denominado la 
Llamera; M., con plantío y prado de 
Angola González, y P., con Calleja 
del FortíCin, amillarado con un lí
quido imponible de 4 pesetas, y su 

i CapitalÍKaCión es de 80 pesetas. 
: Lo que se anuncia al público para 

couoeimleuto de los que gusten in-
: teresafse, así bien del ¿lendor, el cual 

podrá satisfacer sus cuntas y gastes 
' originados antes de dicho acto si 

quiere evitarla vento;advirtiendo 
que en él rematé serán admitidas 
posturas que cubran los dos tercios 
deja enpitaliüiioióu. 

Hospital de Orvígo 17 de Noviem
bre de 1897.—José Natal Vega. 

D. Pedro Llamas Prieto, Agente eje
cutivo de la 6.* Zona de Valencia. 

1 Hago Saber: Que habiéndose acor
dado por dicha Agencia el apremio do 
segundo grado por débitos de la con -
tribución rústica, urbana é indas* 

• tríal de) primor trimestre del ejerci
cio dé ¡897 á 98, las papeletas dé 
conminación délos hacendados fo
rasteros que no han hecho la desig
nación de representante á dicho fun
cionario, se hallan expuestas al pú

blico en las sitios de costumbre en 
los Ayuntamientos que comprende 
la -Zoau, ó Sean Mataüoóu de los 
Oteros, Valverde Enriquéj Izagre, 
Matanza y Oastilfulé. Y á fin de que 
dichos sabores no puédau, en su dia, 
protestar contra dicho apremio, se 
hace público y notorio el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para conocimiento de 
los interesados. 

Villamañán 20 de Noviembre de. 
189?.—Pedro Llamas. 

D. Canuto Saludes y Román, primer 
Teniente del segundo Batallón del 
Regimlentoliifaineriade Burgos, 
nüm. 88, y juez instructor. 
No habiéndose presautado á ban

deras el soldado Cirilo Martinez Díaz, 
ptocedeute del Ejército de Cuba,, 
después de haber cumplido los cua
tro meses de licencia que le Éfueroa 
concedidos para Quintanilla (León), 
usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente edicto cito, llamo y em
plazo al expresado soldado, señalán
dole el Cuartel del Cid de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente, á 
dar sus descargos, y de no presen-, 
tarse ea el término señalado será de
clarado en rebeldía. 

León 21 de Noviembre de 1897.— 
Canuto Saludes. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día 7 de Di

ciembre prósimo, á las diez do la 
mañana, tendrá lugar en la Pacto -
Ha de subsistencias militares de esta 
plaza uu concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artículos 
de suministro que á continuación se 
expresan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las ü>i*-
mas muestras de los artícnlns que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Faetoria. 

La entrega de los artículos que Sé 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del rc-farWo mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder do la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condieio • 
nes que se requieren para el sumi-
Sistro, siendo árbitruss los fuucio&a-
riosadmioistrativos OBCargadosdela 
gest ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de SU 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
couvenieute asesorarse del dicta
men de peritos. 

Lugo 15 de Noviembre de 1897. 
—P. I . , el Oficial L", José Rodrí
guez C. 

Arlicubs ¡ue delta ad¡uíriHi 
Cebada de 1.'clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada, de 

Castilla. 
Lefia de tojo ó roble. 

Imp. de la Biputarióñ preriacíal 


